
100
GABINETE DEL

MINISTRO

200
Secretaría
General

300
División de
Negocios

 Generales

400
División de
Agricultura

500
División de
Ganadería

700
División de
Economía Rural

600
División de

Tierras

201
Oficina
 Jurídica

301
 Dirección

302
Archivo,
Divulgación
y Biblioteca

303
Registro de

Correspondencia y
Control de Personal

304
Contabilidad

y Control

305
Proveeduría y

Almacenes

401
Dirección

402
Investigación y
Experimentación
Agrícola

403
 Fomento y
Extensión

404
Sanidad
 Vegetal

405
Ingeniería Agrícola

406
Meteorología

501
Dirección

502
Sección de Higiene
 y Sanidad Animal

503
 Sección

de Zootecnia

504
Instituto de
Investigación y
Diagnóstico

505
Servicio de Fomento

 y Control Lechero

506
Sección de
Bromatología

507
Servicio de

Piscicultura, Pesca y
Caza

601
Dirección

602
Sección de Baldíos

603
 Sección de

Colonizacion y
Parcelaciones

604
Sección de Bosques

701
Dirección

702
 Mercados

703
Costos y Estimativos
 de Producción

704
 Fondo Rotatorio

 de Fomento
Económico

Período 4° 1947 - 1950
Decreto principal: Decreto 1093 de 1948 (Marzo 23)*

Convenciones:
  * Organigrama reconstruido a partir del Decreto 1093 de 1948

  Oficina identificada en inventario, con borde punteado
  Oficina que tiene Tabla de Valoración Documental


